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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

J 
DECRETO No. 51.-

EL CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: 

( 

l. 

11. 
/ 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 79, de fecha 23 de diciembre de 2004, 
publicado en ~I Diario Oficial No. 11.,/fomo No. - 3

1
66, del 17 de en~u:_o de 

2005, se creó la Comisión Nacion.al para la Sociedad de la Información, cuyo 
objetivo consiste en servír como órgano c;;on\ ultivo y asesor del Presidente 
de la República en cuanto al desarrollo y consolidación de la sociedad de la 
información en el país; -------, 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 50, de fecha 29 de octubre de 2018, 
publicfilio en\ E;!I Diario Oficial---t-Jo. 203, Tomo No. 421 , del 30 de ese mismo 
mes y año, se creó la Comisión Presidencial de Gobierno Digital, como una 

/ entidad colegiada, especializada y téenica,_§dscrita a la Presidencia de la 
República, con competencia para el establecimiento, dirección y ejecución de 
las políticas públicas en materia de Gobierno Digital dentro del Órgano _/ 
Ejecutivo, con la finalidad de construir una sociedad del conocimiento y 
fortalecer las acciones encaminadas a la modernización del Estado; 

111. Q~e al crearse la Comisión Presidencial de Gobiern? Digital que coordinará 
el trabajo en✓ ésta materia entre las instituciones del Organo Ejecutiv9 y otros 
órganos del Estado y, además, concertará esfuerzos para impulsar una 
Agenda Digital de País y la creación de una Sociedad del Conocimiento, 
corresponde derogar el Decreto Ejecutivo que creó la Comisión Nacional 
para la Sociedad de la Información. 

POR TANTO, 

en qso de sus facultades constitucic:nales, 

DECRETA: 

í ) 

/ 



----

Art. 1.- Derógase el Decreto Ejecutivo No. 79, de fecha 23 de diciembre de 2004, 

publicado en el Diario Oficial No. 11, Tomo No. 366, del 17 de enero de 2005, 

mediante el cual se creó la Comisión Nacional para la Sociedad de la Información. 

Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su 

publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los ocho días del mes de 

noviembre de dos mil dieciocho. 

Ministro de Gobernació 
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Constancia No 2944 

1,a Infrascrita Jete del Diario Oricinl: 

1 hice constar: que el Decreto Ejecutivo No. 51. por medio del cual se dcrogn el 
Decreto Fjct:lltivo No. 79. de fecha veintitrés de diciembre de dos mil cuatro. 
mediante el cunl se creó la Comisión Nocional para la Socit:dmi de la 
lnlonnt1<.:ión. aparcccn't publicado en el Diario Oficial No. 212. Tomo No. 421. 
corrcspondi�nte al trece de noviembre del corri...:nlc aiio, salvo caso lbrtuito o 
fuerza mayor. 

Y a solicitud de la Secretaría para A�untos Legislativos y .Jurídicos de In 
Presitlc11ci11 <le In República. se extiende la present1;; Constancia en la 
DIRECCION DEL DIARIO OFICIAL; San Salvudor, dicá,éís de noviembre de 
dos mil dieciocho. 


